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ACUERDO N.017-2023

LA DIRECTORA EJECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA. En uso de sus facultades de que fue investida por la Presidenta de la República

media¡rte Acuerdo Ejecutivo N." 113-2022 de fecha 23 de febrero del2022 y en aplicación

de los afículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la República ll, 116'

118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Cancela¡ por cesantia a partir del t NO (01) DE MARZO DEL 2023, a la

ciudadana DIANA ROSIBEL SA¡{CIIEZ ZEPEDA, con número de identidad 0801-198+

06560, en la estructura presupuestaria siguiente: lnstitución: 0242 Dtrección de Niñez,

Adolescencia y Familia Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Programa: 0l

Actividades Centales, Sub Programa: 00, Actiüdad/Obra: 003 Administración Cental, Versión:

00002, Nombre del Puesto: ANALISTA DE COMPRAS II, No- de Puesto: 0470,

GrupoA.Iivel: 02-06, Sueldo: L. 27,200.00

SEGIIITTDO: Hacer la T¡anscripción de Ley.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir del uno (01) de marzo del 2023-

coMUNÍQI,ESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa M.D.c., a los veintisiete (27) di?§ del mes febrero del

2023.

DULCE IT,T,CRÍA. SÁNCHEZ
DIRECTORA
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